
^dw. 211. Viernes 1 de Marzo de 1881, 38 cénts, de peseta

Ooletin «I ©ficiol
DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.

Lac lojea 7 las dtaposfeiouea de! ^91^^ 

30 «ou oMicaiarlaK tara la capital de pro. 
vlocla desde ^ae se pabUean oBclulmente 
>nolla, 7 deade eaatro diaa deapaeaparales 
reRdapuebloa de la misma previ ocla, (rey 
des de Wavlembre de tSSV.>

SDSCRICION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. P tas, 3 Id.fn ra, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11*25
Seis id16*50 > 22*50
Un año33 >45
Se publica todos los dios eseepto tos Domingos.

La*leyes, árdeaes y aaaaelo* «ae se aaaa 
dea pabllcarea lossBaleUaes onelales* se 
han de remitir al Gete politieo respectivo 
por cayo eoadacto se pasarda d los editare 
de los menelonador* periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de * y *« de Octobre de 1OS4.)

Núm. 356. 1
Diputación provincial de Í 

Córdoba. t
Extracto de los acuerdos tomados ! 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 24 de Ene
ro de 1881. i
Presidencia del Sr. Conde y { 

Luque,
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes: !

Aprobar los extractos de acuer
dos tomados por este Cuerpo pro
vincial en los meses de Noviembre 
y Diciembre último.

Dictar ciertas medidas para 
que los Administradores de las Hi
juelas de Expósitos de Castro, Lu
cena, Palma y la Rambla no de
moren el envió de los datos que 
se les tienen pedidos para terminar 
los trabajos relativos ai presupues
to adicional de la provincia.

Fijar los precios medios á que 
han de liquidarse y abonarse los 
suministros hechos por los pueblos 
de esta provincia á las tropas del 
Ejército y Guardia civil durante el 
presente mes.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
que pitra evacuar el informe que 
tiene pedido en el expediente ins
truido á instancia de D. Antonio 
José Domínguez, vecino de Cabra, 
en solicitud de que se le indemni
zo el valor de unos terrenos de su 
propiedad, que fueron ocupados 
por la carretera que de dicha ciu
dad se dirige á Baena,se hace pre
ciso que se unan A dicho expe
diente ciertos datos que no obran 
en el mismo.

Informar al Sr. Gobernador 
que procede desestimar las oposi
ciones presentadas por la compa- 
fila de ¡08 ferro-carriles de Madrid

¿Zaragoza y Alicante y Sociedad í 

hullera y metalúrgica de Belmez, j 
por sus registros <La Gaviota» y 
<El Derecho,» contra el de la mi
na de carbón titulada San Marce
lino, toda vez que el primero está 
cancelado, y el segundo es posted 
rior al de la referida mina Sau 
Marcelino.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia —El Vicepresidente, To
más Conde,=K1 Secretario, Angel 
M.* Castiñeira.
Extracto de loa acuerdos tomados 

por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 31 de 
Enero de 1881.
Presideucia dol Sr. Conde y 

Luque.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Devolver favorablemente infor
mado al Sr. Gobernador el expe
diente rgjativo á la expropiación 
forzosa que solicita Don Juan S. 
Macdongal, concesionario de las 
minas de piorno, tituladas <La Pre
terida,» «Carnaval,» «Guipuzcoa
na,» «Venturosa» y «Dolores se
gunda,» sitas en el término de Be
lalcázar, del terreno ocupado por 
las mismas.

Manifestar al Sr. Gobernador, 
por vía de informe, que este Cuer
po provincial cree justa la oposi
ción presentada por el Exemo. Se
ñor Duque de Hornachuelos á la 
concesión de doce pertenencias pre
tendidas por D. José Gutiérrez Ra
ve y Cabello para el registro de la 
mina «La Casualidad,» sita en ter
renos del pago del Brillante, el 
cual deberá cancelarse por no ba- 
Harse ajustado á la ley vigente de 
minas ni á lo que establece el artí
culo 25 de la ley de aguas de 13 de 
Junio de 1879, i

Devolver informado al Sr. Go
bernador el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto por 
D. José Gordillo, y Alcalá, vecino 
de Aguilar, contra un acuerdo da 
aquel Ayuntamiento, por el que se 
le priva de" un derecho, que antes 
se le había concedido, al disfrute 
de unas aguas pluviales que cor
ren por la calle Nueva de aquella 
población.

Informar al Sr. Gobernador en 
el sentido de que puede conceder al 
Alcalde de la Rambla la autoriza
ción que solicita para formar un 
presupuesto extraordinario, con 
objeto de enjugar el déficit que 
aparece en el ordinario para cubrir 
los gastos carcelarios de aquel par
tido judicial.

Manifestar al Sr. Gobernador 
que procede contestar al Ayunta
miento de Luque encargue á su Se
cretario, asociado del Síndico ó del 
Concejal interventor, la instruc
ción y tramitación de los expe
dientes de responsabilidad contra 
los Concejales de los años á que se 
refieren sus débitos por atrasos, 
los que una vez terminados se so
meterán á la resolución del Ayun
tamiento; como asimismo, la con
veniencia y aun necesidad de que 
nombre un Delegado, con objeto 
de que reorganize la hacienda y 
contabilidad de aquel Municipio.

Contestar al Director de la Ca
sa Socorro Hospicio que antes de 
llevar á efecto la venta de tres 
cerdos pertenecientes á dicho Es
tablecimiento, oiga á tres abaste
cedores del artículo de carnes de 
Cerdo residentes en esta capital, y 
remita las proposiciones originales 
que se le hagan, á fin de resolver 
lo que corresponde.

Con lo que terminó la sesión 
de este día.—El Vice-Présidente,

Tomás Conde.— El Secretario, An
gel Maria Castiñeira.

Núm. 358
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Comisión provincial eU 
sesión celebrada el dia 7 de Fe
brero de 1881, con los señores 
Diputados residentes en esta ca
pital.
Prcttideucia del Sr- L pez Mo

grovejo.
Señores que asistieron:
Conde y Luque, Aguilar, Quin

tana, Villalva, Raon, Sr. Presi
dente.

Leida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados loa 
parXmulares siguientes:

Informar nuevamente al señor 
Gobernador que procede desesti
mar el recurso de alzada inter
puesto por D. Isidoro Martos ^ 
D. Angel Pedraza, veninos de Vi
llanueva' de Córdoba,^ contra un 
acuerdo de aquel Ayuntamiento, 
sobre cerramiento de cierta servi
dumbre, por haber trascurrido el 
término en que debieron interpo
nerlo según la J^y.

Conceder al Ayuntamiento de 
Adamuz la autorización que solici
ta para entablar pleito contra la 
testamentaría de D. Francisco An
tonio Ayllón, de aquella vecindad, 
sobre reivindicación de terrenos 
del común.

Conceder el ingreso en el Hos
picio á Rafael Alvarez Guzmán.

Dar cuenta con preferencia en 
la próxima reunion en pleno, de 

t las cartas invitatorias del Sr. Oo- 
■ bemador de la provincia y del se- 
; fior Presidente de la Diputación 
i provincial de Madrid, dirigidas al 
J que lo es de la Diputación de esta 
i proviacia, con Objeto deque la mis 
j ma tome los acuerdos que su celo 
J y patriotismo le sugieran, para 

coadyuvar por cuantos medios le 
sea posible al mayor lustre y es
plendor del solemne festival que 
ha de celebrarse en Madrid con 
motivo del segundo centenario de 

’ la muerte del ilustre vate español 
. D. Pedro Calderón de la Barca,

Ministerio de Cultura 2024



Conceder un raes de licencia al 
■vocal Sr. D. Antonio Villalva y 
Gutiérrez, para que pueda ausen- 
tarse de esta capital y atender at 
restabiecimiento de su salud.

Con lo que terminó la sesión 
de este dia. — El Presidente, Maria
no Lopez Mogrovejo.— El Secreta 
rio, Angel M.* Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el dia 14 de Fe-' 
brero do 1881.
Presidencia del Sr. Conde y 

Luque.
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los 
particulares siguientes:

Informar al Sr. Gobernador, 
que puede servirse nombrar un 
Delegado que averigüe la certeza 
de algunos hechos denunciados por 
por varios Concejales del Ayunta
miento de Luque, y que al mismo 
tiempo investigue si las cuentas 
municipales se forman y rinden en 
las épocas marcadas en la Ley: que 
prevenga al Alcalde de dicha villa 
no tolere la falla de asistencia de 
los Concejales á las sesiones sin 
imponerles el correctivo prevenido 
en el art. 98 de la Ley; y que se 
diga á los reclamantes, que, sien
do obligatorio el cargo de conce
jal, no pueden hacer renuncia del 
mismo.

Devolver al Sr. Gobernador, 
con informe favorable, el expe
diente instruido á instancia del 
Ayuntamiento de Castro del Rio, 
solicitando la aprobación de un 
acuerdo del mismo, relativo al en
sanche y alineación de la plaza 
del Pósito de aquelia villa.

Con lo que terminó la sesión de 
este dia.— El Vicepresidente, To
más Conde. — El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

Núm. 341.

Juzgado munieipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

¡SAGIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la teroera decena del 
mes de Febrero de 1881,

Córdoba S3 de Febrero de 1881.-81 Jnei municipal, Manuel S. Belmonte,

!
1

j Diaa.
í

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. 1 No legitimos.
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JUZGADOS.
Núm. 347. 1

Juzgado de primera Instan- j 
da de Pozoblanco. i

Don Rafael Alvarez Peralta, Juez * 
de primera instancia de esta vi- , 
11a y su partido. 1
Por la presente requisitoria, y Î 

en mérito de lo acordado por el Í 
Juzgado en providencia del dia de 1 
ayer, en la causa que pende en el < 
mismo, y por la Escribanía üel que j 
refrenda, por falsificación de reci- j 
bos del Empréstito Nacional, se . 
cita á un sugeto llamado tio Jo- j 
sé, que hace dos años seencontraba 
en este partido acompañado de un 1 
jóv en como de quince años, dedi- | 
cado á la compra de recibos del ! 
empréstito, y que parecía ser de las 
costas de Málaga, y en la actua
lidad se ignora su paradero y de 
más circustancias, para que dentro 
del término de diez dias contados 
desde la inserción de esta en la 
<Gaceta de Madrid>, comparezca 
en este Juzgado á prestar declara
ción en la indicada causa; aper- 
cibióndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Pozoblanco á veinte de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y uno.— Rafael Alvarez Peralta— 
P. M. de S. S., Julio Pellitero.

DEFUNGIOBE^ registradas en este Juzgado durante la tercera decena del 
mes de Febrero de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Córdoba S8 de Febrero de 1881,—-Bl Jaez mn a ici pal, Manuel S, Belmonte,

DIAS.

FAX.L.K€IDO$4.

TOT AL GENERAL.VARONES, ! HEMBRAS.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas, Viudas. TOTAL.
21 1 > 2 3 » 2 1 3 6
22 1 > 1 I 7 a » 2 3
23 • a > a a > a > 2
14 > > 1 1 > > » » 1
Î5 2 » » 2 a > > > 2
2« » a > > a » > a a

27 1 a > 4 4 > > 1 a
28 3 l > * > 1 » 1 6

> » » a » » » >
8 > > > > a > » a

Total. . . 8 3 3 14 1 2 4 4 7
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Jonte provincial de pública de Córdoba.

NOTA de las cantidades que para obligaciones de primera enseñanza deben consignar los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia en los 
presupuestos municipales correspondientes al año económico de 1881 á 82, como gastos obligatorios, de conformidad á lo prevenido en el art. 191 
de la Ley vigente de Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, con arreglo al número de habitantes.

(Continuación.)

(Se concluirá.)

Personal.

Pts. Cts.

Material, 

Pts. Cts.

Retribuciones

Pts. Cts.

Alquileres.

Pts. Ota.

Premios,

Pts. Cts.

Escuela superior de niñ os. 
Idem elemental de id. 
Idem de párvulos.
Ídem de adultos.
Primera escueza elemental de niñas.

Puente Genil ÿgunda id. de id.
Puente uenu. Tercera id. de id.

Escuela de niños de Miragenil.
Idem de Rivera la alta.
Auxiliar de la escuela superior de niños.
Idem de la primera escuela de niñas.
Idem de la segunda de id.

/Primera escuela de niños.
iMaestro sustituido de la anterior escueta.

Rambla. fegunda escuela de niños.,
lEscuela de párvulos,
[Primera escuela elemental de niñas. 
^Segunda id. de id.

Primera escuela elemental de niños.
Segunda id. de id.
Maestro sustituido de la anterior escuela.
Primera escuela elemental de niñas.
Segunda id. de id.

P , Tercera id deid.
^Escuela elemental de niños de Zambra. 
Idem de niñas.
Maestra sustituida de la anterior escuela. 
Ayudante de la primera escuela de niños. 
Escuela incompleta de la Hermita.
Idem de Llanos de D. Juan.

San Sebastian de los (Escuela elemental de niños. 
Ballesteros. (Idem de niñas.

„ . (Escuela elemental de niños.Santa Eufemia.

/Escuela elemental de niños. 
Auxiliar de esta escuela.

Q Escuela elemental de niñas,
bantaella. Auxiliar de esta escuela.

Escuela de adultos.
Jdem incompleta de Guijarrosa..

(Primera escuela elemental de niños.
Torrecampo. JSegunda id. de id.

(Escuela elemental de niñas.

, Escuela elemental de niños.Valenauala.

, ... Escuela elemental de niños.Valwquillo.

. Escuela elemental de niños.Victoria (U). jj^^ ^^ ^¡^^^_

1625 
1375 
1650 
1000
916 66 
916 66 
916 66 
550
550
456 25
365 
274

833 25
833 25 

1250 
1375
733 33
733 33

1100
550
550
833 33 
733 33 
733 33 
825
275
275
638 75
275
275

625 
416 66

825
550

1100
650 
733 33 
365

365

825
825 
550

825
550

825
550 ■

825
550

406 25
343 75
343 75
250
229 16
229 16
229 16
137 50
137 50

»
»
»

416 50
B

275
275 
183 33
183 33

275
275

208 33
183 33
183 33
206 25
137 50

> 
»

68 75
68 75

156 25
104 16

206 25
137 50

275
>

183 33

125
91 25

206 25
206 25
137 50

206 25
137 50

206 25
137 50

206 25
137 50

>
>
»
>
>
>
» 
>
»
>
>
»

>
>
>
>
>
»

>
>

»
>
»
>
> 
>
>
>
>

>
•

25
25

300
>

75 
>
>
>

>
>

50
50

100
76

50
50

200
200 
456 26
200
456 25
366
273 75
150
150

> 
>
>

320

320 {
225 1
320 ’
320

200
200

200
200
200
150
150

40

130
130

130
130

150

175

50

150
150
150

175
175

100
100

150
160

120

75

) 105

30

: 30

40

j 30

30

30
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ANÜMCiœ.
SUSCRICiOiNES.

En la Librería del <Piario de 
Córdoba» se suscribe à todos los 
periódicos de España y del estran- 
gero y se negocian letras peque
ñas sobre Madrid para los señores 
que quieran suscribirse directa
mente.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez» Letrados 11, Cór
doba.__________ _____

Beneticencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales. carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 34.

.^ít—^^,-t^^^^^^L^^t^^'^^^^»^^l^^ ‘̂-'^‘‘^^^*^^'*^'^^^*-'^** ‘̂*^ 

La BeBebcencia en España. 
por el Dr. D. Fermín 11erDandel Igle
sias.

Jefe de la Sección de BeneGeen- 
cia en el Ministerio de la Goberaa- 
cioo.

Exposición híslorico-crítica en 
este impôt la ule servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
Espafia, obra ¿nica en su género.

Consta de seis libros, con ñutí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
rnos en i.' con mas de 300 páginas 
esmerada impresión.

Sé 'Vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las . principales librerías de Es- 
paSa.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, SU centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con nn buen marco dorado 

y cajón para remitirios.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las ofimnas de «El C ascabel,» 
donde se reciben encargos de re
trates de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo det consignatario.

IpESAsYm EDÍDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
ábrica en te Librería’deí «Diario.»

Filiaciones y cilacio* 
nes para los quimos, so 
espenden en la Impreí- 
ta de este periódico.

SOICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo, 
Sr. D. Joan Valero de Tornos Abo 
gado de beneflcencia de la provin
cia d« Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc., con la cciaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma’ 

dril.
25 tomos.—¡una pasota el tomo!

Prospecte,
Han sido tantee y tan diverses 

lo^ «Igmentea que han contribuido À 
formar la histeria y la civilización 
de Tmesíra patria, qaa no debea^ , 
xatraíaroos d* QU« nsaatra isgl«’( 
iaoicn sea tart'tral forro a y VafWda : 
Blemontea rosEtetnos con ias Parti- 
dav, indígenas.con el Fuero Real, 
góticos con el ' Enero Juzgo, foraies 
con el sinrúmero de privUegio» y 
cartas pueblas que con faoilidsd de 
bao ios reyes A aos villas y ciuda
des, todos aHos liao venido fororan- 
do nuestríi tegisfacioa y todos ’^ellos 
rigen en íááa’ ó menos vigor eá la 
actualidad, Y ae ainlica eete tenó- 
meno, considerando que el derecho 
civil reliare ai etemepte privado del 
hombres, A sus aostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
iocumbeA este: elementó.particular, 
atorado de los pueblos,,asti,socar 
gado en «líos,'.constituye su vida de 
tal modo, que con diflenîtad aban
donan un derecho civil por otroí do 
aquí la diversidad deCódigós en 
nuestra te^isüeícn, por la dificultad 
con que cada uno deieilo# tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad (4© trabajos y tenia- 
Uvas se haniámprendido para .os 1- 

; floar nuestra lagislacton: trabajo 
i inútil, porque,no se ha,conseguido 
i nada.* todos loa Códigos, desde.tas úl- 
> timas leyes y la Novísima Repila* 

cion basta al Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicadion continua en los 
Tribunates dé Justicia.

Dado este antecedent*, no' ore* 
mos necesario encarecér la impor
tancia deJa presente obra, qúe por 
su naturafteza misma es de ¿qnellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A. peritos y legos en tegiala- 
cion;' A todos.des es útité inettepen 
sable tener las leyes de su pitria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; « teóGS los ciudadanos, parque 

' la ignorahcia do ia ley no puede ate 
gAndose shos^de recoger los tomos 

; te Madrid.
i Varias han sido, por esta razón 

ias ediciones'qcé se han heebb dé los 
Códigos, poro que por su eioesivo 
coste su éstAi>al alcancé de todas las 
fortonaz, ni por su desmedido, volú- 
men, A causa del lujo de la edición, 
son de fAnii manejo y no se pueden 
llevar A tes Tribunales, para leer, en 
los informes orales, !as citas de las 
teyeé que A nuestro 'derecho convie
nen. Estos inconvenientes y tfecesi- 
dadea que hemos sentido en nuestra 

■ prAotioa^coS'han hecho concebir «1 
pen#ami«nto de remediarlos para 

I siempre, y creemos haberío conse
guido, Nuestra colección tiene un 
precio fabuiosamente barato.* nadi* 

’ habré que no puada dar una peseta 
: por un tomo do loa Códigos, y su ta- 

mafio facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además pnbli- 

■ cartrnoé también, ooleocionádaa, tes 
i leyes modamas con sos reformas, 
' que andan esparcidas y diseminadas 
i. en diversos volúmenes de distinto# 
' tamafioeA impreeiones.

Al frente de cada Código presen- 
1 taremos un reseña histórica del mis- 
i ao, hecha por tuio de «neettos dis

tinguidos compañeros, y A la cabexa * 
del i leyes modernae daremos tam
bién la exposición de motivos que 
aiempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultes.

No se nos oculta la importancia 
de la empreax que acometemos y ia 
inferioridad de nuestras faerz^s: co- 
nocemoa la indhereocia de nuestro 
páis en oucstioa do obras ciéntificas, 
paro tenomoa fó en el aazílte que han 
de p nsetarnoa nuestros compañeros 
de toda España, A quienes nos «otro 
gamos confiados an que nos han de 
prestar su ayuda en una obra queper 
m interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos, 

Madrid, 4878.
Condiciooes de 1a publicación. 
La obra oonstarA de 25 temos de 

400 paginas, en 8,°, buen papal ex 
entente y clarísima impresión.

El precio de cada temo icrá do 
una peseta ea teda España.—So pu 
hijear An dos tomoa cada mes, neo do 
eyes antiguas y otro de leyo.^ mo
er ñas.

No se sirve ningún temo que no 
so pegue adelantado.

bosque quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrA una 
rebaja de sois poetas, adquiriendo 
toda la obra por seí¿nia y cinco 
reales.

A tea libreros se tes harinas re
baja de 10 por 100, temands desde 
liO ejemplares para arriba, y enc*r- 
garse en juicio como «xenes vale- 
dora para evitar el complimiento d« 
nna obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se suscribe en Madrid, Serrano 
68, A donde se dirigirán los pedidos 
la corre"poiideaia, «on jbr3 al ad- 
mteietrader de te obra y as todas las 
11 *«rÍM. i

______________________________ !

AVISO.

á los Sres. Alcaldes Presidente de la J 
Juntas Uuüicipales e Amiharainiana

lo de esta Provincia. i 
Don Manuei Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de osla ciu 
dad y apoderado de varios A vu nía- 
mi en los de la Provincia, que vive en । 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume- ' 
ro 10, ba sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D. Cartes Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
ilaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar a losSres,; Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su mteti- 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que iaEmpresa.se en 
carga sin mas retribución que lases- 
labJecidas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución ene! Minis 
torio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirsé con 
arreglo al articulo 174 del Regla
mento.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen- 1 
tro General resolverías yá el debe- | 
rán dirigirse la* comunioaeionei. 2

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
ta en la Imprenta, libra
ria, ylitograüa del Diario 
de « córdoba» calle de 
5. Fernando número 5 h 
y Letrados 18-

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vidíes y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

0, Gabriel Pueyo, acompaSaudo sa 
importe en libranzas ó sellos.

EL CASCABEL. 
Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Listas de revista, dis* 
tribuoiones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas* de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba.. 
Letrados 16 y l8 y Sao 
Fernando M.

Facturas de cupones 
con arreglo ai último 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 1».

A los Secretarios de 
ayunlauiieulo.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formacioa de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipale.* y con ar 
regio á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
eniaimprenta y hbreria 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San For* 
nando 34,

Jinprenta del «Diario de Córdoba.*
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